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SECCION DE FOMENTO.

-í. '. ; j i ■■..
Negociado.^sj-erro carriles.

FI limo. Sr. Director General 
de obras públicas con fécha 20 de 
Enero último me dice lo siguienle:

El Excmo. Sr. Ministro de Fo
mentó me dice con esta Fd8tia 
lo que sigile.—limo Sr.—Vista 
la consulta hecha por algunos 
inspectores administrativos sobr*? 
lo que debe enténdersé! por equi- i 
page para los eféctosde la 5.a dé’ tis 
disposiciones genérales parala per
cepción de los derechos de úúúfa 
aprobadas por Real decreto do 15 
de febrero de 1856, y del Í05 
del Reclamento de 8 do Julio m ¡ 
1859, pnesto que ciertas Compa
ñías de ferro-carriles han excluido 
el beneficio declarado en ía pri
mera las mercancíaé ú objelds dé 
comercio, limitííndolo A los baú
les, arquillas ó cajones, sacos de 
npché, sombrereras ó cosas an'^-

VíblU ll) ilirurincidQ pul lA Í5UU- " 
cion de Gobernación y Fomento 
del Coasejo de Estado/ y de acuer
do con ella, la Reina m 1). G.) 
se ha servido resolver; '

l.° Que la franquicia decla
rada por la mencionada 5/ dis
posición íreneral comprende los 

"raDbs, *titiltos y objetos dé cuál- 
quier clase, sean ó no mercancías 
que pres6/i^ú los viajemos círmi: 
su equipaje, bien sea que éstep 
conténidos en baúles, cofres, ma
letas, sombrereras, sacos de no-

V llv <lllUl|d3j OCxV|UTriV3 
almoadas, pañuelos, ó bien que 
vayan á la vista y en cualquier 
otra forma.

2.° Que las compañías que 
hayan comunicado á sus subal
ternos y dependientes instr^cio- 
nes que no estén endemonia con 
la anterior declaración, deben re
vocarlas inmediatatnente, dando 
las consiguientes al cumplimiento 
del peesente mandato, yú? las 
pénasque señala el artículo 12 
de la lev de 14 de Nóviembre de 
1855. 1

Lo que he dispuesto se inserte 
en este periódico oficial para co
nocimiento de las Compañías de 
las vías férreas cjue atraviesan 
esta provincia y del público, y á 
fin de-que ios eneargadós de ha
cer cumplir lo dispuesto en la 
preinserta Real orden, cuiden de 
que se lleve á electo en un todo 
y con la mayor exactitud.

Zaragoza 20 de FábreVó' ufe 
1866.—Alejandro Marquina.

h'X .■Circulad. ' ,
Son muchos los Alcaldes de los 

pueblos de esta provincia,que es- 1 
tán en descubierto del servicio 
que les reclamé en mi circular de I 
15 del que rige, insería en el Bo- 
lelin oficial dc.l día 17; y estando 
próximo á terminar el plazo dé 
ocho diás qué Tés señaló para el 
enyio de los estados dé los mozos 
('omprendidos en el último sor
teo, les advierto que si los dejan " 
transcurrir sin haber cumplido, 
quedarán incursos en la mulla de 
50 reales cada upo dé irremisi
ble exacción, mancomunadamen- 
te con los Secretarlos, de Ayun
ta miento.

Zaragoza 22 de Febrero de 
ISGO.^Alejantro Marquina. , ■

R
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CONSEJO PROVINCIAL
N , .TU DE ZARAGOZAl! -

Conforme á, lo di-puesto eri la 
al orden de, 22' de Marzo de

1850^ el Coqsejo de esta provincia 
de acuerdo ¿yi el Comisario de Guer
ra de c>la plaza, ha señalado el 
preciq.de las radones que Jos pueblos i 
¡idu suininisiiadu al Iqéicilu, en el 
mes de Enero último, en la fon- | 
ma siguienle, eelendiéndose peso y 
medida de Castilla.

oe7i 7 xn-imt iíh  ral i 
ni I.. Escudvs.

. CXO^'ilfiX ,BOqrncO AK86Í)—>  
Ilac.on de pan.. (0, 70 klógr.) 0,048 
Id. de cebada..»(4, kilog.J Ó, 191 i 
Arroba de paja. (rlx1. kilpg.)" 0,117 
Idem de.edfbon? (14 / 0!,4&
Idem de leíate kílóg.) 0/430

litros.) 6 N l

rao los Ayuntamientos los recibos de; 

suministros para su ab-rno,-eodaTru»- 
ma que dispone la Bi-al órdtnde lo 
de S -tiembre de 1818.

Zaragoza 13 da Febrero de 
4866. =E1 Pr sidimte interino, Fé
lix Cantin.=El oficial 1 *, Secreta
rio subalterno, Francisco Bellostas.

Distrito universitario de Zaragom.
í • ; EConforme á lo prevenido en la 

Real orden de 11 dé Enero' de 
‘l'SíSrtoT dé proveerse por opo
sición las escuelas de párvulos 
vacantes hoy en la provincia de 
Teruel.

r i^a de Tereelrcons la -dotacio^ 
anual de 800 escudbs.

Ademas del sueldo disfrutarán 
los maestros habitación decente 
para sí y su familia.
"" Las oposiciones tendrán lugar 

en los dias'fpie desigirmía Jpnta 
de instrucción pública de la re- 

Terid"a~prbvincia, la (pie tendrá 
presente para la .admisión de es,- 
pedientes, (pie los opositores rmi- 
naq los requisitos todos que exi- " 
ge lá citada Real orden. !

Los espirantes á dicha escuela 
dirigirán sus instancias éderitás y 
firmadas por sí mismos á la es- 
presada Junta dentro de 50 dias 
contadds desde lá publicación de 
este anuncio en el Bpletm ofi
cial de la provincia, acompañan
do los doQumertos ,qiie éSM la 
"citada «til órdén. ';1T

Zaragoza 17 de Fébféro do 
1866 —El Vico-Rector, Pedro 
Berro v. -

------------- .y --------t —..unoiiK'n. v «mmikl ».ob 
IJ^ivÉnsiDAD titTERARIA;

de Zara^oüa. .

El Ilpio. Sr. Director gmieral 
de instrucción pública con fecha 
5 del actual me remite el siguie^- 
te acucio. j

«Esta vacante, en el Jnsütulp ■ 
de 2.a clase de Sevilla la cátedra . 
de Psicología, Lógica y Etica la 
cual ha* de proveerse por concur
so con ’ arreglo' al ártícym $08 ■ 
de ja I^ey de Instrucción pública, i

Los aspirantes d.rig.ran sus 
solicitudes documentadas en el 
término de tres meses á cont^ 
dü8* l3 miblicacioi) d/esle anua- ; 
cío en la Gaceta, por el pdnduc- I 
to que determina, el ^tículp' ^0 
del Ikglamehlo: jep;. de^Mítyp |

Lo que he ÍÍMto i¡
te en los Boletines oficiales.de las 

y io IíÍÍ mmmH 
ríiiAafn en incnr-

prcympia^^
Distrito Unn

á.WZan^

1866. —-Et^Gcr-ftectmv-^ P ed ro 
Berroy.

D. José María Alvarez Villamil 
Comandante del batallón caza

constitución del Estado, que han 
cometido en Alhama y ateca la 
noche del 19 de Enero hasta el 
2í del mismo que se dispersó la 
partida qué componían; usando 
de la jurisdicción que la Reina 
nuestra señora tiene concedida en 
estos-casos; pryi sus Reqlps orde
nanzas á los Oficiales de su Ejér
cito por el presénte llamo, cito 
y emplazo por .segun^p edicto y 
pregón á dichos acusados, seña
lándoles la Cárcel Nacional de

dores de Barcelona núm. 5, y 
Fiscal del Consejo de Guerra 
permanente.

Habiéndose ausentado de los 
■ pueblos de sus domicilios Vicen

te Royo, de Alhama, Estanislao 
Ortega y Mariano Floria, de Ca- 
latayud, José Marruedo, de Ate
ca y N. Arruga de Logroño, á 
quienes estoy procesando de or
den del E. S. Capitán General de 
Íte )or el delito de su-

evaeiofl” y ■ rebelión contra la

esta Giñdád, donde deberán pré- 
sen tarse ■ den tro del término dé 
20 dias, que se cuentan desde 
el de la fecha, á dar sus des
cargos y defensa; y de no com
parecer (ñi cl refendo plazo, se 
seguirá la causa: y se sustancia
rá en rebeldía por el Consejo de 
Guerra permanente, sin ma¿ lla
marles ni énípTázarles, por ser 
esla la voluntad de S. M.; fíjese 
y pregónese este edicto para (pie 
llbgue á hóticiá dé todos. * '
- <' En;|a qílaza de ¡Zaragoza á >25 
de Febrero de 1866.—José M. 
Álvá'réz VillámiE ''

D. José Esteban, Juez dé prime
ra instancia de la villa y partido 
de Belchite. .

.mmw nom*)6
Por el presente hago saboij: 

Qué en los autos de menor cuan
tía ^e ^ítyn en, este 
de que luego se hará mención se 
ha dictado lasepteñeia del topor

Sr-. ñf, M i fe .4% m-

partido, habiendo vistp e^tps au- 

tro partes, de la una y como de-
?1

'W



mo demandado, Roque Martinez 
véCmo dé Alh'iJnééid1 delál Üúba 

^cpíésentadó eti éu Rebeldía por 
los Estrados del Tribunal, en rc- 

" élamacion de 1820 reales vellón; 
’ por ante mi el infrascripto Escri
bano dijo: ; íl!..e .

Resultando: que los cónyuges 
‘Hoque Martinez y Marti Ana Pa- 
; |op donaron á sp5 hijo Mariañd, 
! tina vlpa y un olivar cÓriiO de urti 
Ihhta sita en los términos de 
i'étux y Coñ la condición de qué 

dichos bienes • donados hubieran 
de volver á los otorgantes caso 

' de fallecer en estado' dé solterQ, 
cuya escritura de donación fué 
otorgada en 25 de F.obr'ero de 
Í'8o§ ? en él pubbrói (Fé Letux y 
arité bl Escribano Don1 Pascual 
Razan,

Resultando que en 17 de Ene
ro' dp 1860, Má^rádC Martínez 
otorga tener en cománda y fiel 
depósito del Excmo. Sr. D.Luis 
de Rebolledo dé Pala fox y Pdafox 
Conde de Arcos la Cantidad de 
2000 reales á cuya devolución y 
solvencia obligó én favor dél prc- 
•éitado Sr. Conde y sus sucesores 
todós sus1 bienes habidos y por 
"haber segu’n la Escritura referi
da otorgada én Zardgózá dia y fe
cha citadas y ante el Notario Don 
Basilio (iampos.

1 Resultando que según certifi
cación librada por él Secretario 
interino del Gobierno civil de 
.esta provincia obrante!al folio 11 
.en,. 15-de Alayq.jdel ¡añO; pagado 
1864 Roque Martinez percibió 
^gn,n liquidación practieada-, por 
41,^00^0 de,; Gobierno y admi- 
«(isfraejon (|e fojides de redención 
y,.enganches.,del seiívicio, mihtari 
13'70reales 69 céntimos resnltaBl- 
tes á favor de -Macano Martinez 
cabo que fué de ‘Artillería en 
Santo DomingbT *"""

Resuitándd: ‘demándado
;panipez - qprpfb b^(iero 

de su hijo Mariano por la canti
dad de 1820,reales que ir^uitaba 
mt deber su hijo al demandante 
M.^do y enipl97.adpl;.qm ¡forma 
legal no ha comparecido en autos 
habjéíldQse dado pori.goiMp^ada la 
demanda y acusada ¡a rebeldía. { 
.j. Resultando ; q;up/í;segui^qs los 
a/rtos en, rebeldía ep, pevq^recibj-j 
dos pá prueba, pprql dqingndantp 
se. pjdip que. 4$, 
alGofejq ,de jIpsídpcyme^lps^oR 
W ¡ Apsfiq ISHdtMR*

• ^nt^do s^^-esU^
ll?
so,; ápja

4QSoífelHl^<qbjjetl|ü

parecido el demandado alfolio 26 
vuelto aparece su cenformidaa es- 

sentada,. y tambtia por declara- 
¿ion jyfada ser ciepto ser ql po
seedor de los dos fundos objeto de 
la dónacioh con su hijo óbiante 
á los folios 2 y 5.

Considerando que la demanda 
viene vestida con todos los docu
mentos que demuestra la certeza 
del crédito reclamado.

Considerando que el actor ha 
probado todos los estremos de su 
demanda, asi como también que 
Roque Martinez como padre de 
su hijo deudor, percibió por ra
zón de sus alcances de redención 
y enganches y cabo que fué de 
Artillería en Santo Domingo 1570 
reales 69 céntimo^ asi como su 
heredero posee en el dia los dos ! 
fundos donados con anterioridad 
al año 1860 objeto de su obli
gación:

Considerando que el demanda
do no obstante de haber sido ci
tado y emplazado en forma legal 
no ha tomado los aulos siguién
dose .por lo tanto en rebeldía:

Visto lodo aulos residlivo con 
lo que dispone Ja ley primera, 
título primero, libro 10 de la no
vísima Recopilación y demás con
cordan tés yélart. 1190 y siguien
tes (le la l(‘y de enjuiciamienlo I

Fallo: Que debo condenar 'rÁ I 
Roque Mánmez como heredero 
de su hijo Mariano según que 
asi ha percibido v cobrado del 
Gobierno civil sus créditos favo
rables y que en tal concepto po
see sus intereses relíelos, á gue 
pague al Excmo. Sr. D. Luis Re- 
liolledo de Palafox y Palafox los 
1820 reales Aporque (piedó ohli- 
gado su hijo Mariano en término 
nq 10 días y las costas causadas 
pues por está su sentencia (pie se 
hará saber álas parles haciéndo- 
sé además notoria por medio* d¿ 
edictos remitiéndose un ege'ni- ' 
piar al Sr. (iobernador civil de la 
provincia para su inserción <m el 
Bohñin oficial de la misma, y á 
fin de (pie lh‘gue á conocimiento 
del demandado, así la pronunció 
hiandó ^firmó dicho Sr. Juez doy 
fg^José Esteban.—Ante mi, 
Pedro Carrillo.

Dado en Belehiíe á 10 de Fe# 
brm-o de 1866. —José Eétebah; 
—Por su mandado, Retiro Car

. Fííl^'V . I;P
i v aohiRimim mir/j i on i': OciU ue 
! é'iniitei GjaiJfiiJnon la oseo hJ no 
' apo ¿TGX6!qín‘jín"V rdítono na ob 

onp oninnój lo un emiomí eolio। D, Tmmiw Djp^ Jnqzito
¡ -arq ihslancia dol partido adé Sbso

Por el presente Hamo v empla
zo á los «pie se consideren ' con 

i díteíiio á ijs iSmn%% Adictos.po? 
óbito .de I). Salvador Casamayor 
V Mz. Vecino qne fué de la M

I el ebidmi noa on ¿rnnmm Reno 

paip qu^ eii el .término de 2Qrdias .■ 
a contar desdéla inserción de es
te edicto en el Boh'tin oiféíaf de 
la Provincia,"comparezcan á de-i

_duciiio en forma ante 
gado-y esp.e¿liente! de ab 
instado por D- Manuel Aibar- por 
sí y como marido de 0/ Pascnala 
Casamayor hija de dicho D. Sal
vador, no habiendo comparecido 
hasta e) dia nadie á escepcion de 
dicho 1).,Manuel Aibar; en la in
teligencia que de no hacerlo, les 
parará el perjuicio que hayq lu
gar. '

. Dado en la villa de ;Sós a i 20 
de Febrero, de ^SOG..—Timoteo 
Diez.—rPor su mandado, Silvés-
Jre Iso. ;Ü

D. Atanasio Tuñon, Caballero de la 
Real y distinguida -órden de Carlos 
Tercero y Jues de primera instancia 
del distrito dé Sáh Pablé' dé Zara- ;

^'d E'nl J' ! ir» - ’-ni

Hag^saberi Que á petición de in- 
teresadosse vende una tinca llamada 
ex-convento de Jesús sita en Ips tór- . 
minos de esta ciudad, cuya situación y 
area sehallp hmitada al Norte por la 
medianería de la casa y huerta de la 
señora viuda de BIjo c o , a! Este por la 
de la señora viuda de Estrada!, ál -Bud 
por las dé Marcos Lafuenle, ih* Rosav 
¡ía Pericb y B. Manuel Lobera rytrAl 
Oeste por el cauiino de heredemos que 
parte desde el estremo de la calle d» 
Jesús (arrabal de esta ciudad) en el 
punto en que empieza efcbíninól Ihma- 
do del Vado del Gallego, donde.éstán 
establecidas las éplradas (le sus, depeut 
dencias. Las lineas del contorno cyus- 
lituyen uu polígono irregular de 23 lar 
'dos tuya' sup'érfióVé es dé -ÍÓ7Ó irletros 
cuadrados con 65 centesimas,' distri
buida en la forma biguieute: 1864 boA 
.19 ^nteiímss h eslensióü edificada^ 
1202 con 46 la destinada á, paljos y 
cop¿(es y 1593 con 90 alcultiv^. Sier 
compone de üh grupo de édiideios apro
piados en genaral al otigelo primitivo ■ 
déla finca y en qüe se han héího< lafe 
.modificaciones consiguientesi para: su 
aprovechamiento como se verifica en la 
actualidad de varios palios ó corrales 
teñiré estos de un Callejón para.1 la en
trada de varias dependencias y de un 
huerto con casa, emparrados' 3Pljil@á4 
tacion de, frutales. Lq s ;edificios de ■ ía 
clase de fábricas con .que ordinaria
mente se construyen en la localidad 
éStán dispuestos' según' se empresa á 
cootihuacroti: '' u i.í-u --. i
’ 1.° cbnvento'/rtidPcaÓo cóh .eEn!h- 
mero 1¡7 modertió,!* dé pishibajíó', BHtiü 
pjpal y Segunda enloda'íh: estereiím' éi 
que se agj-egan los de tapaos, ylbpharb

Iq s necesidaqes del Establecimiento in
dustrial á que está destinado fepíñi^ll® 
diendo las dependenciajGy UMUÍtilW. 
tíéá qu&'céquiece/íííése • ün pati» ■ dd4 
lupps y uq>íd^heí, de;(grpn-¡e^pnoidad 
revestido y con lajea para la^^^ucr^ 
cion de las aguas de (Uie se surte.’^é 
utiliza además en los «fifeFtentes ^ísos 
liba párt-edé^á eátdñ^ióh'lfpl’ Wedítíh'e- 
Fo.de la'derecha / RGaoíshíov Mnom । 
-i-SLR nlglesia¡afltigpn&ñaíáda9ctin l 

8v^otnppé5tofi<l^ltoájpayft

con capillas laterales, crucero, pre b 
"W'y adoto' ja sacM y^a^rre 

El céiWse'háDá ’étílábtoci- 
do en la parte anterroT y f<íg¡x}^ádí( al 
piso principal del edificio número 17: 

3.° Ediíicio de piso baj ’ 1 -
con él' néindrb 19 en eomtiíiicbdi'oy^n

7 ni
■u, 4?' Idem marcado con pl.númsco 
2l) compuesto de piso de
jo, Cubierto á teja vana. .

o." Noviciado, sin numero ■ ;t . 
de piso bajo, principal, Ségu-tidó j !• - 
hardillás trasteras, teniéndih is'fbg^’la 
en todas ellas la erugía mediau^na; tibí 

.número 47; está disiribuidq po ylpen- 
das. Adorado al mismo hay a ’■ I ‘ 
llon de piso bajo con destino á coquera 
y sobre él establecida una 9z(?$a le 
servicio de una de las halnláéhiHésllé4-

-la sacristía

presadas.
6 .° Iglesia nueva ó capilla de una 

sola nave: ..... _
7 .° Pozo de nieve revestido y con 

jos accesorios indispenfablp»^bp^für~ 
rales ó palios son cuatro el primero y 
"segundo á continuáéión litio1 dé1 i/tro 
■sirven deungreso á'la Iglédh -atitigua, 
al conveato al noviciado áb cuótiro. ^ 
quiños corrales eon cuadra ;-dependen
cias de igual número de las ^b'tacip- 
nés distribuidas en este y a los huertos 
medianeros propios de D. Marcos La- 
fúénte y dé D." Rodália Pericli; pero 
las entradas dé los últimos no jConsÜT 
luyen serviduihbrc alguna la <6^ 
y pueden suprimirse cuando,) se co^p 
sidere oportuno. El tercero es de ser
vicio dél edificio número 20 pór el 
que tiene la entrada y: dél cual Tormb 
paite un toyertizo comprendido, entre 
las dos iglesias. El cuarto con ,una pe
queña cuadra lo está entre la iglesia 
nueva el convento y el noviciado. El 
callejón medianero con la casa y huer
ta de la Sra. viuda de Blanco sirvepa- 
fa el ingreso á la iglesia uueva, al 
último de los corrales espresados y al 
húerto. Hay además corta Ostensión dp 
terreno entre el camino de herederos 
ol pozo de la nieve y la fachada late
ral de la Iglesia antigua que pertenece 
á la finca, si biéh no e^tá aprovecha
do eri la actualidad y a parece ¡como un 
ensanché de dicho camino en.esta par*- 
leí K| liuprto se halla, ^iluado. entre 
el edificio del Noviciado y las propie
dades de la’Sra. viuda de Blanco, la 
de Estrada y D. Marcos Lafuente?,<l

• La casa consta dé pish bajo princi
pal. y segundo. Constrúéclones; se ep? 
cueptrap e«, regular estad^ en 
ral las' del convento uovieiatjo .y- .casa 
del huerto; las dé los múros, bóvedas 
y cnbierla de ambas-iglesias, pozo de 
la nieve, sacristía y paredes de cerca 
en mediano estado,, y en >el ¡de;, fuin) 
inminente las del cuerpo superior de 
la Torre. El valor de esta finca con 
todos sus accesorios hiler'to, planta 
ciopps y deiqás. es,.^96,7^11611166 27 
Céntimos. _

pt^íhio én'lá Audíehéiá'de este JW 
gaddUáqvírl‘¡4ffdh'’<láfe' nO;’ sé! admitirá 
poslura'que nia.cubrai ehtipo>:db»4b 
SWR-Í103 obi! éígia OUp CR 
- iiDttdóiéu)Zaragoz$<á, i de Febrero 
de tapa^ip

¡ir  no oñootnqjíi osiub ü r  iriíwp, 
lo ¿iBioq M v filblodoi 7 luonoRne 
D. Atana^iqiliUñoti Gáballeh) 4$ 
-láiRdyl LM disliiRguida órdenide 

I .Gurlbs, itoremKV, Auyitút Itimor-a-



., rio de {¡i^na y Juez de prime
ra instofleia, dél diftri¡tp ganj
Pablo de Zarágo/ja. ti ;q L| c ob I 

i’*" im obaibo Eb k ibEÍiqo¿i<i ;
Hago isah^Fq tOF lél presénte? 

tercer edietoby^gQli^llwP* ci
to y emplazo á María Nicolás Es
calera, i para qée eimeádtétmhiO de 
9 días á cnútar da* pnbfí- 
cacion del presen'- eh este Mi 
Juzgado. M du nu verificado 
le parará el. perjuÁáénqH&ifcayia 
lugar. . - j ^V: <i;ám n9

Dado en Zara$ofcá á-^O'daFe- 
bréro de Ib^GSAkhafcib'tuñdh 
-Por
Domingo -Awb^b cn, .bobiné

Í3 LÜiqGD 6 cyyun 6kyl-¿l "
——— :-j?En

obiJüsw avsia sb oso*! 0

Siq

v' pbE'el W^byitíí^értüf'llátñ^  ̂
emplazo por primer edicto y mx;-

Wguel QasUUugn^&bor 
-ncll hijo dré Juan y iMani», -de 1¡6 
áftbs, 'ira fen te en* eabállerías ■ “ w 
rOiid 
te/eiite en este Juzgado á cum- 
pto; la prisión ?usMutoi;ia Jtor 
puesta en causa sobro ■ lesiones^ ' 
bajé «péécibimieiíto lé’ " parará él 1 
perjuicio que haya lugar. < Y ■ 
is liado,en,fera^zadA.^^é < fo,r 
breirt) de 1866—-Atanasio j  Twñon. 1 
^Por1' mandada de Ga- ’ 
^IkW. 3 J<I .«6Í29ly¡ 

o ! Eihcuy
kl .obyi'jiyof! ¡y y oJnsynoa ly

)op

•nsnd y Beca noo OTffir.iba
9jnia aoiielfl ob eboit ai, । I 

í« fMifll prejienle ¡¡p^^mp, ,y : 
tei^plazo, pps ' ^undo edicto' iv 1

Miguel BaldeMon y AL 
muzara!cá,¿á(tói:con Simona La(^- I 
BMW36#*» i

pr^. 
senle. ertes^JuzgadiQnÁ oír la ,nar 
tificacion Tleda sen tmid de? causa 
Wtra^rtib^ístibifq^ióncs^

para^, pI.Tie.rj^p Ipiyajlygar, 
-i» Dafloien Zaragoza. .¿Mije rJ e- 
brero -de-nlSGeet^ANiiasjo .Tu*
nonr^Pó^1 híaüfl^y d^ & ’S.1*, 

«I '•» gGíumtf ^inm éot ob esí ;ojiyurf ¡yL 
td) oxoq t»6p.9lgj oedme yb «Jiyidno y  

‘y 9Í‘ eabs-Mq ■; dignan (ov'na el 
i). Victor'adei'j Yaráv^Auátifoimde 
^guerróhon^iiOyí'Jiiézéspecial

<le Hacienda de esta' provincia.

Por el presente cito, llamo V 
emplazo a Juan Antonio López 
vecino de Ansó, para que en el 
preciso término de 50 dias com- 
pareaoa en este JqizgadQ. áyprestar 
slP dédhsacibh’ indaga toríaieírcau^ 
sa que se está siguiendo contra el 
mismo v ¡otte.ibajo aperoibiihiCn- 
to dé (pie si no lo verifrea^^í^ 
declamó ’ rebébfé'y bontumaí1, se
guirá su curso ¿Lproceso en su 
ausencia y rebeldía y le parará el 
pérjuidb qué hayndugiírr.mdÁ ,(¡ 
‘♦bDsdfjíieni Huesea d» W Ido iFé- 
brero dé 18G6.á=¥ ictor de V era.

Amoiyo BeWbn9 |;.

-i b ¿ nBOij'iBqTTTm-.GíonivG'dl el i 
- Pó^él pteeriWjllamb ;

' plazco- á MáibiéP^OétíSirtlz évtéeHSo i 
'il^ Hédho S-^éQjá^iáo? q^e^Po 
ite^eíflo'nti^^'Siig tih!'él zp^- 
-ífii& Mrftíto d^W^ta0®^^^ 
‘We2éSflJe0 á^gX-
' w' détilhrácteti15 'Mdábáttog v-íéh 
•^hu6k ^é'ísé’iesiá

btintismóN]
-ti (fiXé^iWló’Wifi'cán'sePJ^flÜ- . 
clarados rebeldesycontumaces ^d-. 

^guifii ^c^kopyi 'rfite'éS^^y sn ' 
^^rijía-y^íldlS ^WtipSrSfe ¡ 
■él* perjuiéfo^Üé há^axo,<

Dado en Huesca á 17°dt 
brero de 1866.=Victor de Vera. ¡ 
—Por mandado de S. S., Juan ! 
Antonio Berges.

el ob oiolleds® tnoñoT o íb s o b IA .C'
801 T-hr-jíJ

«hncm.i. Biomiiq ab asul < ,>ur :

tratar en pública subaste^, las I 
obras que se han de ejecutor .

-.para la.íBepqracioii de. las^cüsas i 
ü'coB^skxnisflesideu-Vilhrrova : dé

la Sierra. i<U831 yb * "
Y «vi pu Jíü g v l h  .br.l.nii ele» st) lodini I 
“ptÁ- Los licitndores fe® 
^qnn: apl|íu^ r^l.aapp^QQi^p,- . 
.IgF, ¡y Ips , copo^UHCiOtos mecesar 
t ío s  patia. dirigir, ¡nori¡ai lás consr 1 
trueciones, ó en otro Caso eom- 

á feWfbMTWs 
á persona idonm y autorizada 
POí ¡ dc^u^peñar^e 9up irj (!)liljq

2.V Para tomar parir en la 
licitación ‘se acréditorá hsíbeé-be^ 
ebú, cp ;1^' Deho^ita ríh"1 deP Ay mí-

dad de lOO escudos, conforme 
comdoi prevenido.,enjtei¡ antobS/ 
dé la Real instmecion de "18 dé 
MáWdeMe^^e-afiq’ll de la 
deHodc «¡.tiembre de r-ual aúo.

LasLp<i;opo^y(Qi^es.,se.!har j 
rón, en -piiegos o^rrodpsi;redacia- . 
dos 'con -arreglo al ¿wdeld1 adi ' 
junto, y serán admisibles hasta 

wl ¡

puesta en las arlmulos Aa^oyi^üT 
de la Reairinsh^uceidúi' débl‘'8: dé ¡ 
Mayo de 1852.

1 f* Llegaih la hoya y dadas 
las esphcaciones que puej^n pe, 
fce, la ■ ips-
trpccion últimamenie citadnt se 
predederá á la aporturáoy lectura 
de;í'todos los pliegofe/^égtin él á'^ 
ticulo 9.” de la mism: ihslrue- 

cl acl° se WMiwh 
.ludipqciQn ,al ni^jor pos on y bajo 
la sumq de 4 768 escudos y¡568 
milésimas á que aséi’end^ el 
supuesto.
. 5k En eI casP do Ajile dos 
omhíi.praposictoues fueren, igual
mente ventajosas yedejaserí su^ 
pendida la adjudicación, se SIM- 
rú' úm^ménW

Íilutpcíon' ^ríáT' por (el'Ormino

.ura pre-
siuencia. ’• .. . . .
f G. . T( 
devQivcca natía ^01 c, ncita dores

se

oíh

¿ uu .ípniTiJf's1^!'-^hoj oi htTOin^1 Ayau.an^n 0 ;n 
? w°. ffc íe® i1 M í ’

¡pan. p- y,, i,, ^ai'aa^a / ii2. pagos se/ ia/a:i ei,
u,, ,■ pnoumo (res p!aT el 1/ $ &

.fe '..«¡o^l^S-VzíW
M^líl as6 á«?>

^1 Sr. Alea.^
3^íura deco^- lo. Como ningún contr^^-

o omuj icii-.doiy i ifiuD v, taque, acrefute el nuevo mursol c id  Tj HO.no^pi < .se presentará ante «el übc- Alcalde iínr. noo eonv, .«rnmhzar la «scrflura 
trato cuyos gastos y los que se 
hyvan ocasionada y se, óngínmi 
por rozón de subnsla serasn abq.

o. . Dará este pnhcinio a las : -lymmi < aoiüK.aoI I . 1 o

-MÍM w MW t e  
inmanas, en el lernnno

el

,ql ,/d yb aoiV. Si él contratista nijlgre 
al cumplimienlo de algunas con- ’ f,r •mnoDup1). o - q. oun.-.-.irf i 

phegos de las nenias perdía 
(-1 importe de la lianza dqpopi- 
tada y Redará sajelo

,liíí.KM o
piMidp ^lerws ¡¡¡n^yy,, a á

Ma™oon|S^n&, v sgi^.

tas disposiciones, ■ roimnciando i 1 .
Tas disposiciones, ■' .rbTmndianuu 
aquol por su parte lodos los Ice- 

rigir sus reclamaciones y denian- m.r.ao/mm-. Boa. tmHrrmli 

ministro ti va. . ,,(diÜLwm''<¿no') b qn^’y- un. • ijn . iu. Los. malehaíes deberán QLinmio'iu ¿lii^SisUí iilnmin-'o . «o se^encaltoid^dimensjppe^co!  ̂
rormes a Jo ('spresado en las con- 
dícionés facüi la ti vasrepon óvidos

«jejas dirás, o^ppr e| 
SS 

los mismos, quienes imped^n 
su uso si no fuesen admisibles y 
en tal caso el contratista retirará 
de su cuenta y reemplazará con 
otros buenos en el término .que 
se'lígei, y1 ‘htiíha'eiéñdálo'Sé1 pM- 
cedcrá á <aiiiba^ obsas por díspo-

cía a costa del eqntralisla. Elexa- 

üeulo no supoqe recep/yon en los 
nplena es.dc^ns^ente la res- 
P8RWW
¿esa mientras no sea recibida la 

sonincM aupofl-obduiiiui'ib otn

loq

á

e

^u-ucpip^s^del,, 4r,qp|rtf/%nfe 
$ IW»PA8| cbíififi:¡11Wai8lft1!|e 
M »p,r^ ipaM'-fí ssWwfie

Menga a ellas. ?

WoSffimp°r 
mw PBWJsqme^-

,^®'Jas cu^t^^^que wfilCT. 
zn!l, fifi IS^to> sáfela puiKlJip (jW)S- 

iWíer^isWI^Wflto.
FCíiti^pii

■SítT ^*0»? k; ríanifiOter
seeppnma el eonlraUsla 
SiítpWfiW.cqfflu» Ji^i^lÚPr 
tara a cuahto prei^g,^ 
Ato' WSte Wr% iMtelfiVo11 As.sBS'Wjs
•jb I Modelo déapYo^í&eioiw 'dni 
i I D; F. de T. veeino dOJ.^i1- 
WadG d$4aj‘>boti$í4otiis*y nfót 
woli• ta' ik^ti-acW^le 1$
du¡ e^éfeW -elniteíti^l^i^ 
tirites' dé Vteh^pW^rlíi 
ipraméto á térUáidá á'ihi:céñ 
entoéá1 - sujééioti k lo#mís^f^^boí’ 
-M'écWidadMé^éü Om 
®nihr.M onah^s 1 
no nnóilijiZ ob tmi tmp odfio .

mgnimoü o) 11 b8 
olm'BANGD DBKARjAGOZAH 
< tedi él'diá’l ^’ddíMárzA'lpffl- 

• el ’phgd " dél 
dtVM'én'db por 1 Wy ’ ácóYdkflii 
p'dé lámúW généfói de^ctiníls2 
tá^ éüleli^adá ‘en dd del teí&K 
por ihtotosé's délViégti lidio 
l^e V u t ilidátié^l del - * áfiti': úRirii^ 
1865. * : !* cbc i oB y obiiBinob

Lo que se avisa á los '-feté^sa- 
tíós 5' fui doiqdé 
társe dn la 'Caja déí ''Esláblééí- 
miénto todas íq s  «lías ito ’feríádbs 
désdélás 9;á Ó'de'lh toldé' 
cí’Mr'lh eántidád qrté !é^ ebrf^-í 
júmdá'po^ el' número de (^)íláéU 
cíóneá, ■ préVia /éxMVléióú dé ti 
téspedliVái. iiiSéiácéiéh ^éri Éla¿ 
érétaéíá dél mismo 'para hátidr 
éM’ ítis a notoélote cttiyéñlétWeB?

Zaragoza dé ,YéVréÍ’O^. <1^ 
S.1e I nircetdr l.-J Jiian 

loilfi ubnaiiKfntnj 19 ubiooifiq 
¿ojatibinnohi^uju^

t


